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  SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA RE M CAPITAL

„ .  36 pesetas,(¡ñafio......... . .............
 18*50 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán efi la Península. Islas ac acentos. Canarias y territorios do Africa snj< os 
ala legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en ; ae termino la inserción úe la ley en la (rácete 
(ArL Io del Código Civili=Inmediatamente une los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban < e ¡ 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hr ,ta 1 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sumas estrecha -espolia,.»- ( 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada afio. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  33‘50 pesetas.

Seis meses .............. 17*50 »

Tros id........................... 9 •

Números sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 156.) 
 

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Con esta fecha recibo del Jefe 
de censura, de Madrid, el siguien
te telegrama:

«Para evitarinterpretaciones equi
vocadas, alarmas infundadas en los 
pueblos interesados en las explota
ciones de resinas, y aun campañas 
tendenciosas que a pretexto de su
puestas disposiciones gubernamen
tales, mal conocidas o comprendi
das, pretenden extender varios ele
mentos sociales, más atentos a sus 
intereses particulares que al bien 
general, precisa hacer llegar a los 
pueblos la voz del Gobierno para 
invitarles a un estudio serena y a 
una cooperación juiciosa y razona
da, a fin de lograr la. mayor estabi
lidad y garantía a tan importante 
fuente de riqueza.

El estado actual del mercado de 
aguarrás y colofonia y las constantes 
oscilaciones de los precios de ven
ta, han variado de una a diez veces 
en pocos años, y aun dentro del 
mismo período de arriendo entre 
elementos casi similares, obliga al 
Gobierno a estudiar el medio de |q- 
grqr Iqs niayopes gqrantfas en b.ien 
del interés general y de los pueblos 
propietarios, anticipándose al mo- 
niento en que éstos acudan a los

poderes públicos para resolver los 
problemas que a veces la misma 
imprevisión crea, sin que pueda de
jarse de rechazar las insidias de que 
se inspira este propósito en benefi
cio sólo de ciertos intereses particu
lares; pues aun cuando sería siem
pre justo atender cuanto sea posi
ble a todos los sectores de la eco
nomía nacional, no lo hará nunca si 
no es para contribuir de modo esen
cial al interés público, y ningún 
Gobierno podrá con más títulos re
clamar esta confianza de todos los 
interesados en este asunto.

Se pretende por algunos repre
sentantes de los pueblos, o de quie
nes dicen alegar tal representación, 
que sólo la libertad de contratación 
y la independencia de cada pueblo 
puede darles el mayor rendimiento 
y la mayor fijeza en el producto y 
la garantía más efectiva de éxito, 
mas olvidan de una parte que los 
contratos o tipos fijados durante 
varios años obligan a prudentes re
servas a los contratantes, en perjui
cio de los propietarios de los mon
tes, y aunque a veces se obtengan 
precios Nevadísimos, esta ventaja 
es solo aparente, pues va acompa
ñada de otras adquisiciones a bajo 
precio, sin lo que no podrán aque
llas ofertas ser cumplidas de explo
taciones exageradas y peligrosas, o 
de la ruina o incumplimiento de los 
contratos, y de otra, con la falta de 
unión dificulta y encarece las explo
taciones, la vigilancia y hasta la 
conservación y ordenación de los 
montes mismos. El Gobierno estu
dia qn s¡s(erqq de consorcio con 
miras esenciales al interés público 
y muy especialmente de los pueblos 
propietarios, tanto para lograr que 
los precio,§ de venta de resina par

tiendo de un precio inicial prudente 
y justo pueda incrementarse con el 
aumento lógico que por las favora
bles condiciones del mercado pueda 
circunstancialmente conseguirse, co
mo para procurar una explotación 
armónica y global con preparación 
adecuada de los transportes e insta
laciones industriales, al propio tiem
po que una vigilancia escrupulosa y 
metódica en la técnica de las explo
taciones.

La implantación del seguro de 
incendios y el estudio de la repobla
ción, sólo con las agrupaciones bien 
reglamentadas o intervenidas puede 
lograrse, que sin espejismos perni
ciosos, se consiga una valoración 
real, permanente y justa de esta im
portante riqueza de los pueblos, y 
este sistema de asociación está so
badamente comprobado ya por las 
comunidades de pueblos que de 
muy remotos tiempos están estable
cidas, sobre todo en la provincia de 
Segovia, ya por los acuerdos que 
recientemente las Mancomunidades 
de los'pueblos con las Diputaciones 
han iniciado en varias provincias 
para alcanzar un rápido e intenso 
desarrollo a la repoblación.

No se pretende establecer mono
polio alguno industrial, sino invitar 
a los industriales a que se sindi
quen con las participaciones que a 
cada uno le correspondan y se con
cierten después con la Mancomún!- ¡ 
dad que han de formar los propie
tarios de los montes y el Estado, 
que también es propietario de mon
tes, sin que de este consorcio pue
da resultar ninguna protección im
procedente a tal o. cual industria y 
sin que ninguno, de ellos pueda ob
tener más beneficio que aquel que 
en estricta justicia pueda correspon

derle. Las bases de consorcio que e 
Gobierno estudia y que antes de 
darlas carácter de ley quiere some
ter al contraste prudente y razona
do de los pueblos interesados y aún 
de ios industriales que no se inspi
ren en miras egoístas, son las si
guientes:

1. ° Mancomunidad entre los 
pueblos propietarios, el Estado y 
los particulares que voluntariamen
te quieran, a fin de lograr la explo
tación técnica más completa del 
conjunto, la facilidad del seguro de 
incendios y la mayor elasticidad en 
la participación de los beneficios 
extraordinarios que las subidas de 
los precios de venta pueda propor
cionar.

2. ° Sindicación de los industria
les resineros que lo deseen para 
conseguir la más fácil intervención 
o inspiración.

3. ° Consorcio de este Sindicato 
resinero con la Mancomunidad de 
los propietarios de los montes, con 
las modalidades especiales que ga
ranticen la justa proporción de los 
beneficios correspondientes a am
bas partes.

Y con objeto de que la deci
sión del Gobierno sea fundada en 
todos sus detalles en los asesora- 
mientos más amplios y exactos, 
se invita a los pueblos interesados 
a que en el término de quince dias, 
debidamente asistidos de los Inge
nieros municipales y de los Ingenie
ros de los Distritos forestales, apor
ten a los Gobiernos civiles cuantos 
elementos de juicio estimen perti
nentes, los que serán contrastados.

* con los que los industriales preserr- 
I ten dentro del mismo plazo.
j Con esta fecha, el Gobierno se 

dirige a los Gobernadores de las
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provincias interesadas, dando carác
ter ejecutivo y oficial al contenido 
de está nota, que pondrá al co
rriente a la opinión pública de una 
verdadera información sobre este 
asunto.

Al mismo tiempo, se ordena a los 
Gobernadores civiles que, sin es
torbar las reuniones que se juzguen 
necesarias para el conocimiento y 
concierto de las opiniones que se 
demanden, impidan campañas de 
agitación y carácter político que ya 
han tratado de iniciarse con este 
motivo, renovando viejas y viciosas 
costumbres que el Gobierno no ha 
de tolerar».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su cumpli
miento y general conocimiento.

Burgos 5 de junio de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 2 del actual, se 
ha servido conceder prórroga de 
media hora en la terminación de los 
espectáculos de por la noche, pu- 
diendo finalizarse, en consecuencia, 
a la una y media de la madrugada, 
quedando ampliada la hora prescrita 
en el artículo 10 del vigente Regla
mento de Espectáculos públicos de 
19 de octubre de 1913, en la forma 
indicada.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las Empresas teatra
les y de toda clase de espectáculos, 
señores Alcaldes de la provincia y 
autoridades a mis órdenes.

Burgos 2 de junio de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, en los kilómetros 
12 al 30 de la carretera de tercer 
orden de Burgos a Bercedo, ejecu
tadas por su contratista D. Juan Do
mínguez,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos munici
pales donde radican estas obras, - 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
autoridad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo re
mitir ia certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta días, contados desde | 
Ja publicación de este anuncio, trans- ; 
nido el cual sin enviarlas, se enten
derá que no hay reclamación alguna.

.Burgos 3] de mayo de 1928. 
el gobernador,

José Cuesta Fernández,

BOLETIN OFICIAL 6É LA PROVINdÁ te BÚRGÓS
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero a To- 
rresandino, correspondientes al ejer
cicio de 1927, de los que es con
tratista D. Julio Marina Núñez, ve
cino de Aranda de Duero; con el fin 
de dar cumplimiento a lo prevenido j 
en ¡a Real orden de 3 de agosto de ' 
1910 y a los efectos de la devolu- i 
ción de la fianza al contratista, he 
dispuesto la publicación de este 
anuncio, ordenando que los Alcal
des de los municipios en que radi
quen las obras ejecutadas, remitan 
a la Excma. Diputación provincial 
las certificaciones de que trata el , 
artículo 65 del pliego de condicio- 1 
nes generales, aclarado por Real ; 
orden de 9 de agosto de 1909, en 1 
un plazo que no excederá de trein- 1 
ta días, a contar desde la publica- ¡ 
ción del presente, a cuya termina- j 
ción, de no ser enviadas dichas 
certificaciones, se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 31 de mayo de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Habiendo sido remitido a este 
Gobierno civil por el Ministerio de 1 
la Gobernación un estado compren- 1 
sivo de las diferentes circunstancias 
que importa conocer con toda cer- ; "3 
teza, para llevar a cabo con la ra- % 
pidez posible la publicación del Es- g 
calafón definitivo del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, y con 
objeto de asegurar la mayor exacti- S 
tud en los datos que ha de com- ¡ ttj 
prender el referido Escalafón, los 
señores Alcaldes de los Ayunta- 1 
míenlos de esta provincia y Secre- j 
tarios de las mencionadas Corpora
ciones municipales, procederán, tan 
pronto reciban el Boletín Oficial 
en que se inserta el estado a que 
anteriormente se hace referencia, a 
llenarlo con relación a los datos ! 
que se expresan, cuidando, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de 
que éstos sean verídicos, a fin de 
evitarse les pueda ser eligida en 
caso de no ajustarse a la legalidad, 
y debiendo ser remitido el citado 
estado a este Gobierno, precisa
mente dentro del plazo de ocho 
dias, teniendo en cuenta que, si en 
alguno de los mencionados pueblos 
existe algún individuo que perte
nezca al citado Cuerpo sin que ejer
za, ha de ser llamado también ante 
la Secretaria respectiva para que 
aporte los datos de referencia y ha
ciendo constar con relación a los 
que se encuentren en este caso la 
situación en que se hallan.

Espero de los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de la 
provincia cumplan este servicio con 
la urgencia posible por interesarlo 
asi la Dirección General de Admi
nistración.

Burgos 4 de junio de 192S.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
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Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación 
en su sesión ordinaria del día 
18 de mayo de 1928, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2? del 
artículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Dar las gracias al Excmo. Sr. Pre

sidente de la Diputación de Barce
lona por el ejemplar enviado de la 
publicación «Segunda Asamblea de 
Diputaciones provinciales españo
las», y la colección de fotografías 
del Palacio de aquella Corporación.

Quedar enterada de varios oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia participan
do las entradas de asilados habidas 
en los mismos.

Quedar enterada de un oficio del 
Presidente del Comité Central de 
fondos provinciales, participando 
que el Jefe de la Sección tercera de 
la Dirección general, D. Agustín 
Carbonell, Secretario del Comité, 
girará una visita a las Diputaciones, 
con el fin de enterarse personal
mente de sus necesidades e infor
mar después respecto de los medios 
económicos para atenderlas.

Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento del Auxiliar del 
Ujier, D. Gregorio Camarero Mar
tín.

Que informe la Comisión de Be
neficencia y Sanidad en un oficio 
de la Compañía Santander-Medite- 
rráneo, interesando se dé trato es
pecial a los lesionados que por su 
cuenta se hallan hospitalizados en 
el Hospital provincial.

Que informe la Comisión de Ac
ción Social en la petición del Cen
tro Burgalés de Guipúzcoa, solici
tando se conceda una copia o ejem
plar adecuado del estandarte pro
vincial.

Que informe la Comisión de Go
bierno en la moción de D. Angel 
Remacha proponiendo que la Dipu
tación asista en Corporación bajo 
mazas a la procesión sacramental 
del dia del Corpus.

Admitir en el Colegio de sordo
mudos a Zacarías del Cura Gutié
rrez, de Tubillago del Lago.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
§otero Alonso, vecino de Santa 
Bolonia, solicitando se le entregue 

sobrina Eusebia Alonso, asilada 
en la Casa de Caridad.

Que se entregue a Benita Ruiz, 

de Pradoluengo, su hijo Francisco
• de Benito, asilado en la Casa de 

Caridad, y a Agapito Martínez Ro
mero, de Cabia, su hija Celestina.

I Admitir en el Hospital provincial 
1 a Manuel Calzada Ortega, de Las 
1 Hormazas; Felisa Salazar Salazar, 

de Burgos, y Victorina Ortega, de 
Tornadijo.

Informar al Comisario Regio del 
Colegio Nacional de Sordo mudos 
que el niño Maximiano Isla Gonzá
lez, de Miñón, reune los requisitos 
exigidos para la admisión en el mis
mo, pero que la Corporación no ha 
aceptado el compromiso de enviar 
allí los alumnos de la provincia.

Elevar a definitiva la reclusión de 
la demente Juana Puente Arnáiz, 
de Cantabrana, que se encontraba 
en observación en el manicomio de 
Santa Agueda.

Conceder la subvención de 500 
pesetas a cada uno de los Asilos 
de Briviesca y Valle de Mena.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente en que 
dispuso la admisión en la Casa de 
Caridad de las niñas María Concep
ción Maté Ibáñez y Josefa Esteban 
Santos, de Burgos.

Admitir en el Hospital provincial 
a Crescencio Martin Gil, de Neila.

Hacerse cargo de la demente Eu
lalia Martin García, de San Quirce 
de Riopisuerga, y que se abonen 
los gastos que cause en el manico
mio de Valladolid.

Aumentar a 1‘50 pesetas diarias 
el salario familiar que percibe el 
cajista de la Imprenta D. Félix Luis 
García, por habérsele aumentado 
las personas a su cargo.

Designar una Comisión especial 
para que revise los Reglamentos de 
las diferentes dependencias de la 
Corporación y proponga las modifi
caciones y adiciones que estime 
oportunas,

Conceder 300 pesetas a Plácido 
Gómez Santiuste, para ayuda de 
los gastos que se le originen con 
motivo de su asistencia a los cur
sos prácticos de industrias lácticas, 
organizados por la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino.

Condonar las siguientes cuotas 
de contribución por pérdidas de co
secha: al Ayuntamiento de Frías, 
12.866'72 pesetas; al de Santa Ma
ría Ribarredonda, 6.582'32; al de 
Valdorros, 1.8,26'05, y al de Los 
Ausines, 5.425'78..

Aprobar las actas de recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de la carretera denominada 

Habilitación de las Puertas de Se

daño» y del trozo de la de Roa a 
Burgos, comprendido entre Presen
cio y Ciadoncha.

Aprobar las actas de recepción 
y liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a las carrete
ras de Roa a Encinas y Bajada de 
Roa y de Aranda de Duero a To- 
rresandino.

Adjudicar definitivamente el ser
vicio de acopios de piedra con des
tino a la carretera de Salas de los 
Infantes, al límite de la provincia, a 
D. Corstantico Marcos Chapera.

Quedar enterada del acta de en
trega a la Diputación del camino 
vecinal en construcción denomina
do de Villanueva Argaño a la esta
ción de Estépar, y que se conti
núen las obras del mismo.

Aceptar las ofertas hechas por el 
Ayuntamiento de Las Hormazas pa
ra la construcción del camino veci
nal denominado Barrio de la Parte 
(Las Hormazas) por Villusto a la 
carretera de Saldaña a Masa y que 
por la Dirección de Obras provin
ciales se proceda a la formación del 
proyecto.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas lindantes con 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Flavio Puente, vecino de Santa 
María del Campo; D. José Ramos 
González, de Iglesias; D.a Carmen 
Gutiérrez Cantón, de Burgos; don 
Alejandro Pascual, de Olmedillo de 
Roa; D. Francisco López Vallejo, 
de Añastro; D. Juan de la Torre de 

. Pedro, de Roa; D. Emilio Cairo 
Costa, de Nava de Mena; D. Aga
pito Diez Varona, de Villafruela; 
y D. Fabriciano González, de Pre
sencio.

Conceder al Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra autorización 
para utilizar la apisonadora de la 
Corporación en la reparación por su 
cuenta de un camino vecinal, con las 
condiciones propuestas por la Di
rección de Obras.

Adherirse definitivamente al pro
yecto de constitución de Mancomu
nidad de Diputaciones de régimen 
común con el fin de atender al ser
vicio de emisión de un empréstito 
especial destinado a la construcción 
de caminos vecinales.

Que se abone a los Sres. Inge
niero y Sobrestante de la Sección 
de Obras y Vías provinciales el 
descuento a que están sujetas las 
indemnizaciones fijas que tienen 
asignadas.

Informar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil en la reclamación formula
da por varios empleados de la Com

pañía del ferrocarril del Norte de 
Miranda de Ebro, que las clasifica
ciones de las cédulas personales 
están hechas conforme a los datos 
oficiales que obran en las oficinas 
de la Corporación.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales examina
das y comprobadas previamente 
por la Intervención.

Burgos 18 de mayo de 1928.=E1 
Presidente, José de la Torre. = 
El Secretario, Pedro Tena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Luis Castillo, domiciliado última
mente en Calatayud, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Burgos, sito 
en el Palacio de Justicia de la misma 
ciudad, para recibirle declaración 
como testigo en la causa que por el 
delito de hurto instruye dicho Juz
gado con el número 105 de 1928, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
incurrirá en la multa de 5 a 50 pe
setas .

Lences.
Cédula de citación.

Por la presente, que se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se cita a Benedicto Alvarez 
Núñez, que tuvo últimamente su 
domicilio en esta localidad, para 
que el dia 18 del próximo mes de 
junio, a las diez, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado a 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, por lesiones al mis
mo, previniéndole que de no hacer
lo ni justificar a tiempo y en forma 
la causa legal que se lo impida, le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Lences 31 de mayo de 1928.=E1 
Secretario, Adelaido Medina San
tamaría.

Nájera.
D. Miguel Grilo Baldés, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza correspondiente de la 
causa número 119 de 1926, por 
muerte por accidente contra Moisés 
Hernáez y en la que se declaró ter
cero responsable a D. Luis Gonzá
lez y González, he acordado sacar 
a pública subasta los bienes embar
gados a éste, la cual tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 16 del actual, a las once 
horas, siendo los bienes:

Un automóvil marca Berliet, 11-
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mousine, matrícula de Bilbao 683, 
motor 12.043; tasado en 5.500 pe
setas.

Otro marca Picard Pitet, matricu
la de San Sebastián 1.108, motor 
número 1.422, de 14-16 caballos, 
en 2.500.

Otro marca Ford, matricula de Vi
toria 651, motor número 11.320.771, 
de 13-14 caballos, carrocería ómni
bus, en 7.500.

Prevenciones.
Dichos bienes se sacan a subasta 

por el tipo de tasación; pudiendo 
hacerse el remate en total o por lo
tes.

Para tomar parte en la misma de
berá depositarse previamente el 10 
por 100 del tipo, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo.

Los referidos bienes se hallan en 
poder del depositario D. Inocente 
Castrillón Conde, vecino de Miran
da de Ebro.

Dado en Nájera a 2 de junio de 
1928.=Miguel Grilo.=Luis Alva- 
rez, Secretario.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido, en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción de! firme, incluso su empleo 
én recargos, en la carretera de 
Puente de Astudillo a Villadiego, 
kilómetros 2'387 al 12, provincia de 
Burgos, celebrada el dia 24 de ma- 
yó de 1928.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Benigno Escri
bano García, vecino de Pedrosa 
del Príncipe, provincia de Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
76.499 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 88.703'20 
pesetas, labaja de 12.204'20pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Burgos, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha del Bole
tín Oficial de esta provincia en que 
se publique la presente resolución.

¡Burgos 25 de mayo de 1928. =E1 
ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
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Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, ircluso su empleo 
en recargos, en la carretera de 
Lerma a San Martin de Rubiales, 
kilómetros 22'171 al 27, provincia 
de Burgos, celebrada el dia 24 de 
mayo de 1928.

Está Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Aniceto Cayue- 
la Soto, vecino de La Aguilera, pro
vincia de Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 52.174 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata de 52.793'97 pesetas, 
la baja de 619'97 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
publique la presente resolución.

Burgos 25 de mayo de 1928.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
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Alcaldía de Salas de los Infantes.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 31 de mayo 
de 1928.=E1 Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de VillalbíUa de Villadiego 
• Habiéndose terminado por la Co
misión permanente de este Ayunta
miento y junta pericial de este distri
to el apéndice al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
d.e .edificios y solares, para el año 
de 1929, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días, durante los 
cuales pueden examinarle cuantos 

‘ lo deseen, y presentar las reclama- 
; ciones que estimen oportunas, pues 

pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villaibilla de Villadiego 29 d.e 

mayo de 1928.=E1 Alcalde, Manuel 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Vid de Bureba.
Quintanarruz.
Hontomin.
Villaveta.
Cameno.
Villanueaa de Puerta.
Villasilos.
Valle de Hoz de Arreba.

Respecto de rústica y edificios y so
lares:
Sargentos de la Lora.
Tubilla del Agua.

Alcaldía de Cillaperlata.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1929, 
se halla expuesto en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes,' pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Cillaperlata 24 de mayo de 1928. 
=E1 Alcalde, Segundo García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontoria del Pinar.

Alcaldía de Cameno.
Formuladas las cuentas munici

pales de este municipio corres
pondientes al ejercicio de 1927, 
se hace público que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Cameno 28 de mayo de 1928.= 
El Alcalde, Plácido Amigo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Solas de Bureba.

Respecto de las del año económi
co de 1925-26, segundo semestre de 
1926 y ejercicio de 1927:
Padilla de abajo.

Alcaldía de Villaveta.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien- 
to general en sus dos partes per. 
sonal y real, formado con arréalo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de| 
año de 1928, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de qUince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el articulo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villaveta 29 de mayo de 1928.= 
El Alcalde, Onésimo Francés.

Alcaldía de Valle de Zamamas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Valle de Zamanzas 29 de mayo 
de 1928.=E1 Alcalde, José Fer
nández.

Alcaldía de Caserillo del V^l-
Se anuncia la vacante de pastor 

de la dula de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 85 fanegas 
de trigo, satisfechas por trimestres, 
y libre de todos los pagos y casa.

Los que desen solicitarla deberán 
contar con personal suficiente para 
poder guardarla, por estar separa
dos el vacuno, del caballar y asnal, 
para tratar, con el Alcalde de dicho 

pueblo.
Castrillo del Val a |.° áe junjo 

de 1928.=EI Alcalde, Redro Ker

Imprenta Provincial

villa.


